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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA AÑO FISCAL 2024 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El proceso de presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa, racional, 

eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - 

Sociedad Civil. Para ello los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y 

estrategias de participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia 

y fiscalización de la gestión de los recursos públicos. 

El Presupuesto Participativo, constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de 

inversiones que doten a las entidades del estado los bienes de capital necesarios para cubrir 

las brechas existentes y que limitan el desarrollo de los productos. 

En marco a ello, las autoridades municipales en conjunto con la población organizada de la 

provincia del Santa, se han reunido con el propósito de llevar a cabo el proceso del 

presupuesto participativo correspondiente al año 2024 

 

¿QUE SIGNIFICA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO? 

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024, es un instrumento de política y de 

gestión, es la concertación entre la población y las autoridades, mediante el cual se definen 

las prioridades de inversión, con una visión de futuro en concordancia con el Plan Desarrollo 

Local Concertado de la Provincia. 

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024 en la Municipalidad Provincial del 

Santa se enmarca en el nuevo enfoque de la Gestión Pública, en el cual los recursos públicos 

se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar 

para mejorar el bienestar de la población. Lograr estos cambios supone producir resultados 

que mejoren notoriamente las condiciones de vida de las personas. 

 

En el marco del Proceso se elaboró y planificó la estrategia para llevar a cabo dicho proceso, 

cuya responsabilidad recaía en el Equipó Técnico, la difusión por medios los canales de 

comunicación de la Municipalidad Provincial dl Santa, la Ordenanza Nº 003-2023-MPS 
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aprobada el 21 de Marzo del 2023, la publicación del cronograma de actividades del Proceso 

de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024. 

 

Las publicaciones para la realización de los cuatro (02) talleres en lo que corresponde a 

capacitación de los agentes, definición de criterios y priorización de proyectos, votación de 

priorización, rendición de cuentas, elección del comité de vigilancia y formalización de 

acuerdos y compromisos del Proceso de Presupuesto Participativo 2024. 

 

La finalidad es promover, la participación de los agentes participantes y vecinos de los 

Centros Poblados y distrito de la Provincia del Santa, dentro de un marco de un proceso 

técnico, participativo y concertado para identificar los problemas relevantes en la comunidad 

y concertar proyectos de inversión pública que tengan como objetivo el desarrollo de la 

provincia, dichos talleres se caracterizaron por la participación activa de los agentes 

participantes en un contexto de apertura de diálogo y concertación de las propuestas 

planteadas. 

 

En esta oportunidad, presentamos el Informe Final del Proceso de Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024 de la Municipalidad Provincial del Santa, 

documento que contiene los procedimientos realizados y resultados alcanzados durante el 

desarrollo del proceso participativo y que se ha dividido en seis partes (base legal, marco 

teórico, desarrollo del proceso participativo; resultado del proceso participativo; acuerdos y 

compromisos; avances y limitaciones del proceso). 

 

Finalmente, se anexa un conjunto de documentos que detallan lo descrito en el presente 

informe. 

 

 
  

8



I. MARCO LEGAL 
 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley N° 27680 -  Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV. 

• Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatoria. 

• Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias. 

• Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

• Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

• Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria, Ley N° 

29298. 

• Decreto Legislativo N° 1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. 

• Decreto Supremo N° 097-2009-EF, modificado mediante Decreto N° 132- 2010-EF, 

precisa los criterios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital 

en el Presupuesto Participativo. 

• Decreto Supremo N° 242-2018-EF- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 

1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo N° 132-2010-EF que modifica el Decreto Supremo N° 097- 2009-EF 

correspondiente al Proceso del Presupuesto Participativo. 

• Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28056, 

Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

• Decreto Supremo N° 002-2013-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29701, 

Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las Juntas Vecinales y 

establece el "Día de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana". 

• Decreto Legislativo N° 1432, que modifica el Decreto Legislativo 1252, que crea el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 

Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 
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• Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 que aprueba el Instructivo N° 001-2010-

EF/76.01, Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados. 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, aprueba la Directiva N° 001- 2019-

EF/50.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

• Resolución Directoral N° 004-2019-EF/50.01, aprueba la Directiva N° 002- 2019-

EF/50.01   Directiva    de    Programación    Multianual    y    Formulación Presupuestaria. 

• Ordenanza Nº 003-2023-MPS, que aprueba el Reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024. 

 

 

 

II. MARCO TEORICO 

El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las relaciones Estado-

Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o proyectos 

de inversión a implementar en el nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con 

la participación de la sociedad organizada, generando compromisos de todos los 

agentes participantes para la consecución de los objetivos estratégicos. 

 

Se entiende por Agentes Participantes a quienes participan con voz y voto en la 

discusión y toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos de 

inversión durante las fases del Proceso de Presupuesto Participativo. Está integrado 

por los Miembros del Concejo de Coordinación Local, Concejo Provincial Local y 

representantes de la Sociedad Civil identificados para este propósito. Asimismo, por 

el Equipo Técnico que es el soporte del proceso, quien tiene a su cargo la conducción 

de este. 

 

Los objetivos del Presupuesto participativo son: 

a) Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de 

acuerdo con las prioridades consideradas en los Objetivos de los Planes de 

Desarrollo Local Concertado y en los Programas Estratégicos del Presupuesto 

por Resultados. 
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b) Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo formalmente 

en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permitan mejorar la 

focalización de la inversión pública hacia aquellos grupos de la población con 

mayores carencias en servicios básicos. 

c) Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Local 

Concertado, creando conciencia, respecto de los derechos y obligaciones que los 

ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la implementación de 

las acciones del Estado y la sociedad en su conjunto. 

d) Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución 

del presupuesto, orientadas a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia 

el logro de resultados. 

 

FINALIDAD DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Promover una activa y mayor participación de los diferentes actores sociales en el 

Proceso de Presupuesto Participativo 2024; en función a mejorar las condiciones de 

vida de la población y lograr la priorización de proyectos de inversión que tengan 

como objetivo el cierre de brechas de infraestructura y/o prestación de mejores 

servicios, que existen en la provincia 

 

DEFINICIONES 

Agentes participantes. - Son los representantes de las organizaciones que 

participan con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la priorización 

de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del proceso del 

Presupuesto Participativo. 

 

Comité de Vigilancia. - El Comité de Vigilancia es una instancia conformada 

exclusivamente por agentes participantes de la sociedad civil, encargado de realizar 

las acciones de vigilancia ciudadana del Proceso de Presupuesto Participativo, 

monitoreando que los acuerdos y compromisos asumidos se cumplan. 

 

Equipo Técnico.- Es un conjunto de profesionales y personal técnico (funcionarios 

de la Municipalidad Provincial del Santa y/o representantes de la Sociedad Civil), que 

tiene la responsabilidad de apoyar en la conducción y monitoreo del Proceso de 
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Presupuesto Participativo, brindando soporte técnico y apoyo en la organización y 

desarrollo de todas las fases de este proceso, facilitando información para el 

desarrollo de talleres y realizando el trabajo de evaluación técnica de los proyectos 

presentados, así como el seguimiento posterior al proceso de desarrollo de las 

inversiones priorizadas.  

 

Plan de Desarrollo Concertado. - Es el instrumento de planificación que contiene 

los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad 

en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. Sirve de instrumento 

orientador para identificar, analizar y priorizar los problemas y soluciones a través de 

proyectos de inversión. 

  

Presupuesto participativo. - Es un proceso que fortalece las relaciones Estado- 

Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o las 

inversiones a implementar, con la participación de la sociedad organizada, 

generando compromisos del conjunto de agentes participantes para la consecución 

de los objetivos estratégicos. Para su desarrollo la Municipalidad Provincial del Santa, 

hace uso de tecnologías de la información pertinentes. 

Participación. - Los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y 

estrategias de participación de la sociedad civil en la programación de su 

presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo concertados; así como 

en la vigilancia y fiscalización de los recursos de la gestión dentro del ámbito de su 

jurisdicción. 

Registro Único de Organizaciones Sociales – RUOS. - Es un registro a través del 

cual se describen los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las 

organizaciones sociales y sus representantes, así como los actos que se realicen con 

posterioridad a su inscripción. 

Sociedad Civil. - Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o 

temática, así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito regional 

o local. 

Talleres de Capacitación: Jornadas descentralizadas de información y ampliación de 

capacidades de los Agentes Participantes para afianzar su participación en el 

proceso de presupuesto participativo. 
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 PRINCIPIOS DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

a) Anticorrupción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad civil, que 

participen en el desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo, 

deberán actuar respetando y cumpliendo la normatividad nacional. 

b) Competitividad: La Municipalidad Provincial del Santa, a través del Proceso de 

Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de 

innovación, de calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores público y 

privado. 

c) Concertación y participación ciudadana. - La Municipalidad Provincial del 

Santa, promueve una gestión que se basa en acuerdos interinstitucionales, 

intersectoriales e intergubernamentales, promoviendo la participación de la 

ciudadanía en la programación de su presupuesto a través del Proceso de 

Presupuesto Participativo. 

d) Equidad. - Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y 

orientador de la gestión del gobierno local, sin discriminación, igual de acceso a 

las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran ser 

atendidos de manera especial. 

e) Eficacia y eficiencia. - La Municipalidad Provincial del Santa, se basa en el 

desarrollo de las estrategias para la consecución de los objetivos trazados con 

una óptima utilización de los recursos. Para ello establece la medición de los 

logros basado en indicadores que evidencien el logro de las metas. 

f) Igualdad. - Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas 

oportunidades para participar en el proceso, sin que en ellos medie 

discriminaciones de carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra 

naturaleza, en los procesos de planificación y presupuesto participativo. 

g) Interés superior del niño y del adolescente. - La Municipalidad Provincial del 

Santa, como fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes, 

garantiza el acceso al proceso de Presupuesto Participativo a asociaciones u 

organizaciones conformadas por estos. 

h) Respeto a los acuerdos. - La participación de la sociedad civil en los 

presupuestos de los gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de 

cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados. 
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i) Solidaridad. - La Municipalidad Provincial del Santa, a través del proceso 

presupuesto participativo tiene la disposición para asumir los problemas de los 

vecinos como propios.  

j) Subsidiariedad. – La Municipalidad Provincial del Santa lidera la coordinación 

con todos los niveles de gobierno estableciendo quién es el más idóneo para 

ejercer la competencia o función para una mejor prestación de los servicios a 

dicha comunidad, evitando duplicar las funciones. 

k) Transparencia y rendición de cuentas. - La Municipalidad Provincial del Santa, 

difunde la información relacionada al proceso de presupuesto participativo 

adecuadamente en su Portal de Transparencia, así como a través de otros medios 

de comunicación, con la finalidad de garantizar que la población tenga 

conocimiento de estos. Del mismo modo, se efectúa la rendición de cuentas 

periódicamente con respecto a los avances y resultados de este proceso. 

l) Tolerancia. - Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de 

opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un 

elemento esencial para la construcción de consensos. 

 

EQUIPO TÉCNICO 

Conforme Resolución de Alcaldía Nº 0427-2023-A/MPS, el equipo técnico del 

presupuesto participativo se encuentra conformado por: 

a. Gerente de Planificación y Presupuesto, quien lo preside. 

b. Gerencia de Administración y finanzas 

c. Gerente de Infraestructura. 

d. Gerente de Desarrollo Económico 

e. Sub Gerencia de Planeamiento y modernización municipal 

f. Sub Gerencia de Presupuesto. 

g. Equipo Funcional de Programación Multianual de inversiones 

h. Sub Gerencia de Obras Publicas 

i. Sub gerencia de estudios y Proyectos 

j. Departamento técnico de proyectos de pre inversión – UF 

k. Unidad de Participación Vecinal 

(ver en anexos adjunto) 
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Responsabilidad del Equipo de Técnico  

a. Brindar apoyo para la organización y desarrollo en las diferentes fases. 

b. Facilita la información y brinda asesoría para el desarrollo de los talleres de 

trabajo y la formalización de acuerdo. 

c. Brindar apoyo para la evaluación técnica y financiera de los proyectos propuestos 

d. Presentar lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y financiera, 

verificando que corresponde al ámbito de competencia provincial y a los 

estándares técnicos de INVIERTE.PE 

e. Proponer los instrumentos normativos y técnicos que requiere el proceso. 

f. Elaborar y suscribir el informe final de presupuesto participativo para el año fiscal 

2024. 

 

 DESARROLLO DEL PROCESO 

 

FASES DEL PROCESO 

1. Preparación: En la cual se realiza la comunicación, sensibilización, convocatoria, 

identificación, registro y capacitación de los Agentes Participantes. 

2. Concertación: En la que se desarrolla los talleres de trabajo y formulación de 

acuerdos y compromisos. 

3. Coordinación: En la que se realizará la articulación de políticas y proyectos. 

4. Formalización: En la que se efectuará la coordinación para la inclusión de 

proyectos de inversión pública al Presupuesto Institucional de Apertura y la 

Rendición de Cuentas. 

 

FASE DE PREPARACIÓN 

 

Aprobación, publicación y difusión de la Ordenanza 

Se publicó oficialmente la Ordenanza Nº 003-2023-MPS, que aprueba el Reglamento 

que regula el Proceso de Presupuesto Participativo de la Municipalidad Provincia del 

Santa para el Año Fiscal 2024, realizando la convocatoria y haciendo de conocimiento 
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a la ciudadanía del proceso, toda vez que se publicó con ello el cronograma de las 

actividades dando inicio al presupuesto participativo. 

 

Convocatoria y sensibilización 

La convocatoria del proceso se efectuó con la publicación de la Ordenanza Nº 003-

2023-MPS, el cual incluía en Anexo Nº 01 el cronograma del proceso del Presupuesto 

Participativo; del mismo modo se realizó la difusión de la convocatoria en el Portal web 

institucional de la Municipalidad Provincial del Santa. 

Por su parte la Unidad de participación vecinal se comunicó con las diversas juntas 

vecinales, organizaciones sociales de la Provincial del Santa e instituciones, 

realizando la invitación a participar como Agentes Participantes en el proceso de 

presupuesto participativo. 

 

Identificación y registro de Agentes Participantes 

Dentro del cronograma se establecieron fechas para la identificación y registro de los 

Agentes Participantes. La orientación, recepción de las solicitudes y registro de los 

agentes estuvo a cargo de la Unidad de Participación Vecinal, para ello se utilizaron 

los Anexos N° 02 y 03 de la Ordenanza Municipal 003-2023-MPS. 

Se detalla a continuación el Cronograma de Identificación y registro de Agentes 

Participantes de acuerdo al Anexo 01:  
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III. DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

3.1.    Ordenanza del Concejo del Presupuesto Participativo 

 

El Concejo Municipal, en sesión de fecha 20 de Marzo del 2023 aprueba la 

Ordenanza Nº 003-2023-MPS que aprueba el reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo basado en Resultados en la Municipalidad 

Provincial del Santa para el año fiscal 2024 (Ven en los anexos) 
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Dicha Ordenanza, contempla en términos generales (02) títulos, (03) 

capítulos, 38 Artículos, y 4 disposiciones complementarias y anexos que 

enmarcan el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados de 

la Municipalidad Provincial del Santa para el año fiscal 2024. 

 

CONTENIDO DEL REGLAMENTO 

N° Títulos DESCRIPCION OBS 

I Principios y Disposiciones Generales  

II Desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo  

Disposiciones Complementarias y Finales   

(ver en los anexos) 
     

 

3.2. Etapas del proceso de Presupuesto Participativo 

Las fases del Proceso de Presupuesto Participativo son las siguientes: 

 

Fase 1: Preparación: 

Comprende acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, 

identificación y capacitación de los Agentes Participantes. 

La Gerencia de Planificación y Presupuesto convoca a una reunión de 

coordinación y presenta la propuesta de reglamento y cronograma del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024, para su discusión y 

aprobación. Se realizan acciones de comunicación, sensibilización y 

convocatoria. 

 

Fase 2: Concertación: 

Comprende las actividades de identificación y evaluación técnica de los 

proyectos, así como de concertación para la priorización. 

✓ Se realizó actividades de identificación y evaluación técnica de 75 ideas 

de proyectos. 

✓ Concertación entre el equipo técnico y la sociedad civil, en esta fase se 

llevaron a cabo Talleres de trabajo con el equipo técnico. 
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Fase 3: Coordinación 

Coordinación entre niveles de gobierno, que implica las acciones de 

articulación y consistencia de proyectos entre el Gobierno Regional, Gobierno 

Local Provincial y Gobierno Local Distrital. 

 

Fase 4: Formalización 

Considera las actividades para la inclusión de las prioridades concertadas en 

el respectivo Presupuesto Institucional 

✓ El Equipo Técnico elaboró el Acta de Acuerdos y Compromiso del 

Presupuesto Participativo basado en resultados 2024 

✓ Se presenta los resultados del Presupuesto Participativo basado en 

resultados consolidado en el Acta de Acuerdos y Compromisos.  

✓ Se elige al Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 2024 

 

3.3. Integrantes del Equipo Técnico 

De acuerdo con lo establecido en Reglamento, el equipo técnico está 

conformado por once (11) funcionarios de la Municipalidad Provincial del 

Santa, los cuales brindaron sus servicios ad honorem y son los siguientes 

funcionarios: 

 

N° NOMBRE DNI CARGO 

1 
KATHERINE DENISSE LANDIVAR 
YACILA 45297029 

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

2 
CARLOS ALFREDO YACTAYO 
ARAMBURU 30832683 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

3 HECTOR GILBERTO FALCON JARA 07585716 GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 

4 JORGE ABEL LUY GALLARDO 10270169 
GERENTE DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

5 
FRANCISCO SEBASTIAN BRIONES 
CERCADO 32775063 SUB GERENTE DE PRESUPUESTO 

6 
KATHERINE DENISSE LANDIVAR 
YACILA 45297029 

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO 
Y MODERNIZACION INSTITUCIONAL 

7 SIMÓN JOSEPH COTRINA ELECTO 46347676 RESPONSABLE DEL OPMI 

8 ERICK GASTON AYALA ORE 42764439 
SUB GERENTE DE OBRAS 
PUBLICAS 
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9 
CARLOS ALBERTO SALAZAR 
ATUSPARIA 31618994 

SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

10 WALTER ROMMEL ALVA MENDOZA 32970826 

JEFE DEPARTAMENTO TÉCNICO DE 
PROYECTO DE PRE INVERSIÓN -  
U.F 

11 
MARIA LUISA TORREALVA 
SEPULVEDA 32767762 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL 

 

El Equipo Técnico designado, tuvo a cargo la preparación y suministro de 

información, la evaluación técnica y la asesoría de apoyo permanente a los 

agentes participantes. En el caso de preparación y suministro de información, 

ésta precede a la convocatoria a los Talleres de Trabajo, su objetivo fue dotar 

de información actualizada y relevante para la toma de decisiones, también 

efectuó la formulación y evaluación financiera de las alternativas resultantes de 

los talleres de trabajo, así como el resumen de propuestas con sus costos 

ordenados de acuerdo a los criterios de priorización, también realizó el trabajo 

de orientación general y apoyo permanentemente al proceso de planeamiento, 

el trabajo de sistematización de la información, archivo del acervo 

documentario, así como cualquier otro que encargo la Municipalidad, 

correspondió al Equipo Técnico efectuar las acciones necesarias para la debida 

difusión del proceso de avisos y anuncios a la sociedad civil organizada, el cual 

concluye sus funciones a la finalización del proceso participativo conforme al 

reglamento aprobada. 

 

3.4 Convocatoria e inscripción de Agentes Participantes 

 

El reglamento y cronograma del proceso del presupuesto participativo basado 

en resultados fue publicado en el portal web institucional de la Municipalidad 

provincial del Santa. 

 

Figura N° 01 Portal de Transparencia Institucional Presupuesto Participativo 2024 
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Imagen N° 01 Material de publicidad de convocatoria Presupuesto Participativo 2024 

 

 

 

 

3.5 Agentes Participantes acreditados 

 

La Unidad de Participación vecinal, apertura un registro para la participación 

ciudadana, como son: organizaciones sociales de base, las cuales son 

conformadas por comedores populares, clubes de madres, vaso de leche en 

todos los niveles, centro materno infantil, organizaciones vecinales de índole 
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territorial aquellas agrupadas en asentamientos humanos, pueblos jóvenes y 

urbanizaciones; organizaciones de índole funcional aquellas agrupadas en 

juntas y comités vecinales, asociaciones de pobladores, asociaciones de 

vivienda, cooperativas de viviendas, asociaciones de propietarios, entre otras. 

 

Se procedió a inscribir a los agentes participantes en el local de Palacio 

municipal – Unidad de Participación vecinal de la Municipalidad Provincial del 

Santa; asimismo, para el registro de los agentes participantes se utilizó el 

formato de declaración y registro de agente participante del anexo 02 del 

reglamento de presupuesto participativo basado en resultados 2024 

 

 

Figura N° 02 Lista Definitiva de Agentes Participantes  
 
(ver anexos) 

 

 

Figura N° 03 Registro en aplicativo MEF de agentes participantes 
 

 

Cada representante procedió a inscribir a un agente participantes (titular) con 

derecho a voz y voto, las mismas que se hicieron de acuerdo con el 

cronograma de actividades, llegándose a inscribir a 75 agentes participantes 

entre titulares y alternos de las diferentes juntas vecinales. 

 
Cuadro N° 01 Relación de agentes participantes presupuesto participativo 
2024 

 (Ver Anexos) 
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3.6. Realización de Talleres 

 

3.6.1.  Primer Taller. 

 

1er Taller desarrollado en la Municipalidad Provincial del Santa 

 

El taller, se desarrolló el día 23 de mayo del presente año, el Dr. CPC. 

Jacinto E. Cántaro Apolinario, facilitador, se encargó de informar a los 

agentes participantes los aspectos normativos y técnicos propios del 

Presupuesto Participativo, así como la articulación de los proyectos que 

deben relacionarse con el Plan de Desarrollo Local Concertado y Plan 

Estratégico Institucional. Este taller, tuvo como finalidad señalar a los 

agentes participantes las normas generales para la conducción del taller, 

marco normativo del proceso de presupuesto participativo, principales 

conceptos, importancia, beneficios, fases, monto y rubro de 

financiamiento, criterio de priorización, presentación de propuesta, 

identificación de problemas y el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones Invierte.pe, llevándose a cabo en las 

instalaciones en la Municipalidad Provincial del Santa. 

Imagen N° 2 Primer taller de agentes participantes 
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MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL SANTA 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS 2024

Dr. CPC. JACINTO E. CANTARO APOLINARIO

PONENTE

ING. LUIS GAMARRA ALOR 
ALCALDE

Ley de Bases de la
Descentralización
LEY Nº 27783

Ley Orgánica de
Municipalidades
LEY Nº 27972

Establece los  
mecanismos de  
participación  
ciudadana en el  
ámbito local

El Presupuesto  
Anual de la  
República es  
descentralizado y  
participativo

Ley de Derechos
de Participación y  
Control Ciudadano  
LEY Nº 26300
LEY Nº 29313

Plan de Desarrollo
Local Concertado  y 
Presupuestos  
Participativos

Ley Marco del
Presupuesto Participativo  

y su Reglamento
LEY Nº 28056

D.S. Nº 142-2009

Lineamientos
Generales
Para el Proceso
Participativo

Constitución (Art. 31º, 195º, 197º y199º)

INSTRUCTIVO N° 001-2010-EF/76.01 - INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

ORDENANZA N° 003-2023-MPS
REGLAMENTA EL PROCESO PARTICIPATIVO

¿QUÉ SON LOS PREUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS?

▪ Son un espacio de concertación por el cual las

autoridades de los Gobiernos Locales así como

las organizaciones de la población,

debidamente representadas; definen en

conjunto, a través de una serie de mecanismos

de análisis y de toma de decisiones; cómo y a

qué se van a orientar los recursos de los que

se disponen a nivel local, especialmente

aquellos para gastos de inversión.

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

¿Qué es el Presupuesto
Participativo?

Instrumento de política y de gestión

que está bajo la rectoría del Ministerio

de Economía y Finanzas. Se viene

implementando obligatoriamente

desde el año 2003.

El Presupuesto Participativo

Basado en Resultados - PPpR

“Proceso que busca la distribución equitativa

del poder y la construcción de un espacio común

entre el Estado y la población, fortaleciendo la

ciudadanía a través de la deliberación, decisión

de gestión y control del Presupuesto Municipal.

Se basa en una gestión por resultados que tiene

como desafío proveer los bienes y servicios

públicos que requiere la población para

atender y resolver los problemas que limitan su

calidad de vida y oportunidades de desarrollo”.

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Autoridades y las organizaciones de

la población definen en conjunto qué

se quiere lograr, cómo y en qué y se

van a orientar los recursos, teniendo

en cuenta la visión y objetivos del

Plan de Desarrollo Concertado -

PDC

PRIMER TALLER
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Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Las autoridades y los representantes

de las organizaciones se deben poner

de acuerdo, para priorizar juntos los

PIP que aporten al desarrollo de la

localidad y mejoren las condiciones

de vida de la gente.

¿ESTOS PROYECTOS CUMPLEN UN OBJETIVO?

¿ESTOS PROYECTOS CUMPLEN UN OBJTIVO?

¿Por qué

debemos priorizar

las ideas de

proyectos? Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

A menudo los ingresos no

alcanzan para realizar todas las

actividades que queremos llevar

adelante, por ello debemos

“PRIORIZAR” en conjunto los más

viables

Recursos                

Insuficientes

Priorizar los PIP
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¿Quiénes son los
actores que participan

en el PP?

ACTORES CLAVE

Agentes

participantes

Equipo Técnico

Comité de Vigilancia

Oficina de Planeamiento

y Presupuesto

Consejo de Desarrollo Local

Provincial

¿Qué se busca con un

Presupuesto Participativo

basado en Resultados?

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Los proyectos priorizados deben apuntar

a resolver problemas públicos, deben

garantizar mejoras en la calidad de

vida de la población vulnerable

(resultados)

CAMBIO DE ENFOQUE DE PP 2024
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ENFOQUE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

CAMBIO DE ENFOQUE DEL PP

BENEFICIOS DEL PP
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BENEFICIOS DEL PP
ACTORES DEL PROCESO

CONCEJOS DE COORDINACIÓN REGIONAL, LOCAL 
PROVINCIAL Y DISTRITAL

AGENTES PARTICIPANTES

EQUIPO TECNICO EVALUACION TECNICA DE PROYECTOS
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ACTORES DEL PROCESO ¿CÓMO Y QUIENES PARTICIPAN

¿COMO FINANCIA EL PP BASADO EN RESULTADOS?
COMO PUEDE PARTIPAR LA POBLACION EN EL PROCESO DE PP

FASES

Etapa de Programación

29
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FASE 1
PREPARACION FASE 2

CONCERTACION

COMITÉ DE VIGILANCIA COMITÉ DE VIGILANCIA

MECANISMO  DE VIGILANCIA
FASE 3

COORDINACION
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FASE 4
FORMALIZACION

FORMALIZACION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

RENDICION DE CUENTAS
Plan de Desarrollo Local

Concertado

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Orientan el desarrollo integral

de los territorios

Son instrumentos que resultan de la aplicación

del proceso de planeamiento estratégico en

el territorio

Guían a la gestión municipal en el     

mediano y largo plazo (demanda 

esfuerzos y moviliza recursos)

▪Privado

▪Estado

Bienestar de la población y el       

desarrollo armónico y sostenible 

del territorio y del país.

Plan de Desarrollo Concertado

Ciudadano - Estado

Plan de Desarrollo

Concertado

Participativo

Concertado

Multidimensional
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¿Cuál es la visión y los

objetivos del PDLC

2012-2021?
Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

“La Provincia del Santa al 2021 es una

Provincia integrada con sus nueve Distritos,

ha logrado construir su identidad y ha

alcanzado un nivel eficiente de gestión

pública y privada que le ha permitido una

gobernabilidad inspirada en una cultura de

paz con calidad y calidez”.

Visión del Plan de Desarrollo Local

Concertado 2012-2021

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Proceso del Presupuesto

Participativo

Plan de Desarrollo

Concertado

Los proyectos priorizados a

través del Proceso del

Persupuesto Participativo

guardar relación con el Plan de

Desarrollo Concertado

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggg

DESARROLLO FÍSICO – AMBIENTAL: MEJORAR LA CALIDAD DE 

VIDA DE LA POBLACIÓN QUE SE DESARROLLA EN UN AMBIENTE 

LIMPIO, SEGURO Y SALUDABLE.

DESARROLLO SOCIAL – CULTURAL: MEJORAR LA CALIDAD DE

VIDA DE LA POBLACIÓN, PROMOVIENDO EL ACCESO EQUITATIVO AL

APROVECHAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES

DESARROLLO ECONÓMICO – PRODUCTIVO:  LOGRAR QUE LA 

POBLACIÓN ALCANCE UN DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE, 

MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS.

Objetivos Plan de Desarrollo Local

Concertado 2012-2021

DESARROLLO POLÍTICO – INSTITUCIONAL : LOGRAR QUE LA POBLACIÓN 

ALCANCE EL MAYOR GRADO DE SATISFACCIÓN Y CALIDAD DE VIDA, CON 

UNA GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA EFICIENTE Y UNA GOBERNABILIDAD 

BASADA EN UNA EFECTIVA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Proyecto de Inversión Pública

¿Qué es un

Proyecto de

Inversión Pública?

sistema administrativo del Estado que tiene como finalidad

orientar el uso de los recursos públicos destinados a

la inversión para la efectiva prestación de servicios y la

provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo

del país

*principal instrumento de inversión pública
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Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Proyecto de Inversión - PI

❑ Interventiones temporales que se financian, total o

parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la

formación de capital físico, humano, natural,

institucional y/o intelectual que tenga como propósito

crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad

de producción de bienes y/o servicios que el Estado

tenga responsabilidad de brindar o de garantizar su

prestación.

❑ Debe cerrar una brecha prioritaria y constituir la

solución a un problema alineado al PDC y vinculado

a los fines y competencias de la municipalidad.

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Estado - Presupuesto

1. Gastos      

Corrientes

2. Gastos de   

Inversión

Para la gestión de los

servicios y bienes públicos:

remuneraciones, seguridad

social, gastos financieros,

entre otros.

Gastos de inversión es

para los estudios, obras y

adquisición de bienes de

capital. Y para tal fin se

requiere de los proyectos

de inversión pública
PIP

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de Inversiones

INVIERTE.PE

❑Las inversiones públicas están

reguladas por el Invierte.pe.

❑Invierte.pe certifica la calidad y

sostenibilidad de los PI, a través de

un conjunto de principios, métodos,

procedimientos y normas técnicas.

Ejecución

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Diagnóstico de

Brechas

PMI

Cartera de

Inversiones

Ficha Técnica

Perfil

Estudios

definitivos

Ejecución Física

Cierre

Operación y

mantenimiento

Evaluación ex -

post

Formulación

y Evaluación

Funcionamiento

CICLO DEL PI

Programación

¿Cuánto es el

presupuesto  

asignado?
S/ 30 Millones

PRESUPUESTO PARA PPBR -2024
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¿La sociedad civil

puede cofinanciar

los PIP?
Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Sí, pueden aportar con recursos

financieros, materiales, mano de obra, a

fin de ampliar la capacidad de atención de

las necesidades, para mejorar la calidad

de vida de la población

Ejecución

Mantenimiento

Operación

Proyectos de temas sociales

El Presupuesto Participativo Basado

Resultados propone un cambio de
enfoque sobre el tipo de Proyecto

de Inversión Pública que se debe

priorizar.

Presupuesto Participativo Basado en

Resultados

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Enfoque de Oferta

Se priorizan proyectos generalmente

“conocidos”. Parques, jardines,

edificaciones municipales, construcción

y mantenimiento de carreteras,

sistemas de agua y desagüe, etc.

Tradicional

Gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Temas sociales

Podemos priorizar no solo proyectos

de infraestructura u obras, sino

también proyectos sociales,

productivos, ambientales, turísticos, de

salud y educación.

Que sirvan a un mayor        

número de población           

(necesitados y vulnerables)
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Ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

Las propuestas de PIP deben

apuntar a solucionar un

problema relevante de la

comunidad

La población

objetivo no debe ser

menor al 5% de la

población total

(zona catastral)

PRESENTACIÓN DE  PROPUESTAS DE  

IDEA Y/O PROYECTOS DE 

INVERSION PUBLICA

❑Nombre del proyecto

❑Localización (Provincia, distrito y

zona a la que beneficia). 

❑Problema específico que

contribuye a solucionar (impacto en
la sociedad).

❑Objetivo Estratégico del PLDC al

cual se articula.

1. DATOS TÉCNICOS

Ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

❑Descripción del proyecto:

Objetivos - resultados

Alcance a población vulnerable

Impacto de grupos

generacionales, etc.

Ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

gggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

ggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggggg

❑Población beneficiaria (cantidad

aproximada, características).

❑Sostenibilidad del proyecto

(señalar qué entidad financiará la

operación y/o mantenimiento).

❑Impacto en la población.

❑Señalar si el proyecto reduce el

riesgo de desastres.

❑Situación técnica de la

propuesta (código)
❑Monto total del proyecto (incluir

costos de mantenimiento)

❑Financiamiento de estudios de

Pre – Inversión.

❑Cofinanciamiento (% de aporte).
Gob. Central, Municipalidad Distrital,

Mancomunidad, Cooperación Técnica, Privado
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❑Disponibilidad física y

legal del área a intervenir

(Adjuntar documentos,

fotografías, de ser el caso,

señalar posibles interferencias

de luz, teléfono, gas, agua,

desagüe, etc.)

RESULTADO DE PROCESO PARTICIPATIVO
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3.6.2. Segundo Taller 

 

Taller de identificación de problemas, priorización de resultados, criterio de 

priorización, ficha de proyectos. 

En este segundo Taller, se desarrolló el 30 de mayo del año en curso, Dr. 

CPC. Jacinto E. Cántaro Apolinario, Facilitador, expuso el Taller, durante el 

taller señaló cuales sería los criterios y priorización de proyectos, se les 

capacito a los agentes participantes sobre la identificación de problemas, 

desarrollo de la ficha de proyectos y priorizaron los objetivos que consideren 

más importantes a desarrollar para resolver la problemática de su sector en 

la provincia del Santa, los objetivos estratégicos priorizados por dimensión del 

desarrollo son los siguientes: 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2012-2021 – 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS TERRITORIALES 

 

EJE: DESARROLLO ECONÓMICO – PRODUCTIVO: Lograr que la 

población alcance un desarrollo económico sostenible, mediante el 

aprovechamiento racional de los recursos. 

EJE: DESARROLLO SOCIAL – CULTURA: Mejorar la calidad de vida de la 

población, promoviendo el acceso equitativo al aprovechamiento de las 

oportunidades. 

EJE: DESARROLLO FÍSICO – AMBIENTAL: 

Mejorar la calidad de vida de la población que se desarrolla en un ambiente 

limpio, seguro y saludable. 

EJE: DESARROLLO POLÍTICO – INSTITUCIONAL: 

Lograr que la población alcance el mayor grado de satisfacción y calidad de 

vida, con una gestión pública y privada eficiente y una gobernabilidad basada 

en una efectiva participación ciudadana. 

Imagen N° 3 Segundo taller de agentes participantes 
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Contar con 
infraestructura 

para la 
población 
vulnerable

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA

1. EJECUCION PRESUPUESTAL DE LA INVERSION PUBLICA

Pistas y 
veredas 
en mal 
estado

Falta de 
seguridad 
ciudadana

Educación, 
cultura y 

salud 
también hay 

déficit

Es 
indispensable 

mejorar la 
ejecución de la 

inversión 
publica

2. Los Recursos son escasos y es fundamental 

priorizar en cerrar las brechas  de infraestructura 

y/o acceso a servicios públicos

Intervenciones en 
sectores prioritarios 
es fundamental para 

empezar a cerrar 
brechas de calidad y 

cantidad

ggggggggggggggggggggggggggggggg

Busca priorizar proyectos 
que tienen mayor impacto 

sobre el cierre de las 
principales brechas de la 

infraestructura y de 
acceso a los servicios 

públicos

Déficit en la 
infraestructura 

agraria

Déficit en la 
cobertura de 

agua y desagüe

Déficit  en 
educación 

básica 
regular

Déficit en la 
infraestructura 

vial
La brecha en 

infraestructura de los 
sectores estratégicos como: 

agricultura, saneamiento, 
transporte, educación, 

salud, ambiente alcanza a 
un buen  porcentaje de PBI 

¿COMO INICIAMOS LA IDENTIFICACION DEL PROBLEMA?

Obteniendo la mayor cantidad de información relacionada con el área que se desea intervenir

La recolección de información tiene por objetivo responder principalmente a dos preguntas:

1. ¿QUE?
2. ¿QUIENES?

INVOLUCRADOS

¿Qué problema se debe 
resolver?

A quienes se dirigirá la 
solución

¿COMO INICIAMOS LA IDENTIFICACION DEL PROBLEMA?

El problema central es aquella

situación negativa que afecta a un

sector de la población.

Debe definirse adecuadamente; es

decir de manera concreta (clara y

precisa) y objetiva, de tal forma

que se pueda encontrar un

conjunto de soluciones o

alternativas para aliviarlo.

¿Qué pasa, si no defino adecuadamente el problema?

Si se define de manera
incorrecta el problema,
se impide el análisis de
mas de una alternativa
de solución al problema
y a sus causas y efectos

2DO TALLER
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¿Cómo analizar un problema de la comunidad?

1. Establecer el problema, en términos generales

2. Dar ejemplos específicos del problema

3. Pensar en las causas posibles

4. Encontrar la razón mas probable

5. Identificar algunos soluciones posibles

6. Escoge la mejor solución

7. Actuar para implementar esa solución

8. Evaluar esa solución posible.

Criterios para definir un problema comunitario

▪ Frecuencia

▪ Duración

▪ Amplitud o rango

▪ Severidad

▪ Aspectos legales

▪ Percepción

Criterios para juzgar la mejor solución posible al problema

1. Costo

2. Tiempo

3. Gente

4. Obstáculos

5. Impacto

6. Preferencias de la comunidad

7. Consecuencias secundarias, o rebotes, o efectos inesperados

8. Probabilidad de éxito

Ejemplos de problemas en la provincia

• Incendios premeditado

• Abuso infantil

• Crimen

• Violencia domestica

• Drogas

• Cuidado para personas seniles

• Servicios de emergencia

• Conflictos étnicos

• Grafiti

• Salud

• Servicios domésticos

• hambre

Ejemplos de problemas en la provincia

• Desigualdad

• Trabajo

• Ruido

• Exceso de trabajo

• Pobreza

• Racismo

• Seguridad

• Escuelas

• Sexismo

• Embarazo adolescente

• Transporte

• vandalismo

La técnica del ¿pero por qué?

Problema: 
Mucho (o poco) gente esta  ………………

P: ¿pero por qué?
R: porque …..

P: ¿pero por qué?
R: porque …..

P: ¿pudo haber sido prevenido?
R: si.
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La técnica del ¿pero por qué?

P: ¿Cómo?

P: ¿pero por qué?

R: por que…….

P: ¿pero por qué?

R: por que…….

P: ¿pero por qué?

(Y así continúa)

RESULTADO DE PROCESO PARTICIPATIVO
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Para la presentación de los proyectos y ser evaluados por los criterios de 

priorización se señaló a los agentes participante lo siguiente: 

42



 

a) Información mínima para presentar por cada proyecto de inversión 

propuesto para el presupuesto participativo del año 2024. Para ello se 

utilizó un formato denominado “Ficha Técnica”, el cual sería llenado por 

los agentes participantes para presentar sus propuestas conteniendo 

información básica de los proyectos para ser utilizada en el proceso de 

evaluación de estos. 

Figura N° 04 Ficha del Proyecto 
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b) Criterio de priorización de proyectos: estos criterios fueron desarrollados 

por el Equipo Técnico y puestos en conocimiento de los agentes 

participantes en el taller. Los criterios se basaron en lo establecido en el 

Decreto Supremo N° 097-2009-EF para la delimitación de los proyectos 

de impacto regional, provincial y distrital, los que están relacionados con 

el alcance, cobertura y monto de inversión de cada proyecto. Los demás 

criterios estaban orientados a otorgar mayor puntuación a proyectos que 

favorecen a la población en situación pobreza o grupos vulnerables, el 

cofinanciamiento público o privado, la reducción del riesgo de desastres 

y el logro de los resultados priorizados. 

 

Figura N° 05 Criterios de priorización 

 

 

c) Cabe indicar que toda propuesta de proyecto a presentar debe 

enmarcarse bajo el Sistema de Programación Multianual y Gestión de las 
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Inversiones (invierte pe.). Los agentes participantes presentaron 75 

proyectos. 

 

Figura N° 06 Proyectos evaluados técnicamente (según anexo del 2do 

taller) 

 

 

 

d) Evaluación Técnica. La evaluación técnica de los proyectos de inversión 

pública fue un proceso que se desarrolló hasta el 30 de mayo del año 

2023. Para tal efecto se dio al Equipo Técnico las orientaciones 

necesarias para la identificación de necesidades y proyectos que aporten 

al logro de los objetivos priorizados del Plan de Desarrollo Local 

Concertado; además se dio una orientación sobre los criterios de 

priorización y los mecanismos para que expresaran su preferencia a 

través de una votación sobre las propuestas de proyectos presentadas 

tanto por los agentes participantes como por la ciudadanía en general, 

ordenándose de acuerdo al puntaje obtenido en la evaluación y 

clasificándose en los ejes estratégicos del PDLC. 
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Figura N° 07 Proyectos evaluados técnicamente 

 

 

Votación de los agentes participantes. 

 

El equipo técnico, dio a conocer la evaluación técnica de los proyectos 

presentados por los agentes participantes, indicándose que se iniciara la 

votación de los proyectos brindándole un espacio para que cada uno de 

los agentes expliquen y den mayores detalles de sus propuestas 

presentadas a los demás agentes participantes. Asimismo, en este taller 

se indicó sobre el proceso de votación, que solo podrán participar los 

agentes participativos debidamente registrados. 

 

 

Figura N° 08 Proyectos priorizados por los agentes participantes 
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3.6.3. Rendición de cuentas y elección de comité de vigilancia 

 

Rendición de cuentas, elección de comité de vigilancia y suscripción del acta 

de acuerdos y compromisos del Presupuesto Participativo 2024. 

 

Rendición de Cuentas 

 

La Rendición de Cuentas fue el punto de partida para el inicio del cuarto taller 

del Presupuesto Participativo, se desarrolló el 30 de Mayo del presente año a 

horas 11:50am, este se realizó de manera presencial en local de cámara de 

comercio y producción de la provincia del santa  

 

Al respecto se rindió cuentas sobre el nivel de cumplimiento del proceso de 

presupuesto participativo de los años 2022 y 2023 a nivel de implementación, 

responsables, estado, acciones implementadas en el marco de la inversión, 

inversión ejecutada y población objetivo-beneficiada. 

 

Figura N° 09 Rendición de Cuentas 
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Presupuesto Participativo 

MPS 

Gerencia de Infraestructura 

- OBRAS PUBLICAS

MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H. RURAL

CASCAJAL BAJO, DISTRITO DE CHIMBOTE,

PROVINCIA DE SANTA - ANCASH

CUI: 2153988 

ESTADO DE INVERSIÓN: EJECUCIÓN

AMBITO:    DISTRITAL RURAL

INVERSION: S/ 5´328,100.52
1

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Obras en ejecución:

MEJORAMIENTO DE LOSA DEPORTIVA DEL A.H.I.S LA

CALETA EN LA MZ.B LT.31 DISTRITO DE CHIMBOTE -

PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

CUI: 2548685

ESTADO DE INVERSIÓN: EJECUCIÓN

AMBITO:    DISTRITAL RURAL

INVERSION: S/ 437,518.88

2

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

INSTALACION DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL

A.H. PRIMAVERA MZ. J, LT. 13, DISTRITO DE

CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA - ANCASH

CUI: 2556237

ESTADO DE INVERSIÓN: FIRMA DE 

CONTRATO

AMBITO:    DISTRITAL URBANO

INVERSION: S/ 2´672,324.61

3

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Obras por iniciar:

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE PARQUE EN LA MZ. J

LT. 01 DEL A.H. LA UNION, DISTRITO DE CHIMBOTE -

PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

CUI: 2479135

ESTADO DE INVERSIÓN: FIRMA DE 

CONTRATO

AMBITO:    DISTRITAL URBANO

INVERSION: S/ 1´454,620.14

4

PRIORIDAD DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

MEJORAMIENTO DE CALLES DEL A.H. BELEN,

DISTRITO DE NVO. CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA -

ANCASH

CUI: 2210147

ESTADO DE INVERSIÓN: CONVOCADO

AMBITO:    DISTRITAL URBANO

INVERSION: S/ 1´948,130.91

5

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Obras Convocadas:

RENDICION DE CUENTA
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MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE PISTAS Y

VEREDAS EN EL A.H. VILLA EL SOL II ETAPA Y

SECTOR B-DR. ALAN GARCIA PEREZ, DISTRITO DE

CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO

DE ANCASH

CUI: 2210147

ESTADO DE INVERSIÓN: 

REQUERIMIENTO

AMBITO:    DISTRITAL URBANO

INVERSION:  S/ 4’570,666.27

6

PRIORIDAD DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CREACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL P.J. SAN

JUAN DEL DISTRITO DE CHIMBOTE - PROVINCIA DE

SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

CUI: 2442285

ESTADO DE INVERSIÓN: PARALIZADA   

AMBITO:    DISTRITAL URBANO

INVERSION:  S/ 2´904,725.87

7

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Obras Paralizada:

Presupuesto Participativo 

MPS 

Gerencia de Infraestructura 

- PROYECTOS Y ESTUDIOS TECNICOS

CREACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y

ALCANTARILLADO EN EL A.H. LAS PONCIANAS DE LA

MORA - CASCAJAL IZQUIERDO, DISTRITO DE

CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO

DE ANCASH

1

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN

EL C.P. VALLE EL PROGRESO DEL DISTRITO DE

CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO

DE ANCASH

2

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI:2512415 

MONTO VIABLE: S/ 2´321,067.00

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

PARA EJECUCIÓN FISICA.

CUI: 2500115

MONTO VIABLE: S/ 2´242,254.00

ESTADO DE INVERSION: EN 

SANEAMIENTO FISICO LEGAL

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

PEATONAL Y VEHICULAR EN EL A.H. LOS ANGELES

DEL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE - PROVINCIA DE

SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

3

CREACION DE PARQUE RECREACIONAL EN LA MZ R

LOTE 1 DEL A.H. LOS CONQUISTADORES EN EL

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE - PROVINCIA DE

SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

4

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2507039

MONTO VIABLE: S/  5,169,751.00 

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

EN ACTUALIZACIÓN

CUI: 2538001

MONTO VIABLE:  S/ 2,714,490.00 

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

EN ACTUALIZACIÓN

INSTALACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN EL P.V.

URB: EL TRAPECIO 2DA ETAPA EN LA MZ. H - LT. 1,

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA -

ANCASH

5

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOCAL

MULTIUSOS NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

UBICADO EN LA MZ C LT 20 EN EL P.J. FLORIDA ALTA,

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA -

ANCASH

6

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2156980

MONTO VIABLE:  S/ 1,605,462.00 

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

PARA REFORMULACIÓN

CUI: 2182709

MONTO VIABLE:  S/ 609,078.00 

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

EN ACTULIZACIÓN
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CREACION DE PARQUE EN EL A.H. VILLA ESPAÑA MZ

O LT 2, DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE

SANTA - ANCASH
7

CREACION DE LOCAL MULTIUSOS - SERVICIO DE

COMPLEMENTACION ALIMENTARIA EN EL A.H. 14

INCAS MZ.C - LOTE 7 DEL DISTRITO DE CHIMBOTE -

PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

8

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: 

ELABORACIÓN DE FICHA TÉCNICA

NIVEL DE PREINVERSIÓN

CUI: 2471728

MONTO VIABLE:  S/ 240,352.00 

ESTADO DE INVERSION: PROYECTO 

PARA REFORMULACION 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION

PRIMARIA EN I.E. 88010 REYNA DE LA PAZ, DISTRITO

DE CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA -

DEPARTAMENTO DE ANCASH

9

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE

INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN EL P.J. LA

VICTORIA EN LA MZ I LT. 02 DISTRITO DE CHIMBOTE -

PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

10

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: 

ELABORACIÓN DE FICHA TÉCNICA

NIVEL DE PREINVERSIÓN

ESTADO DE INVERSION: 

ELABORACIÓN DE FICHA TÉCNICA

NIVEL DE PREINVERSIÓN

Presupuesto Participativo 

MPS 

Gerencia de Infraestructura 

- UNIDAD FORMULADORA

CREACIÓN DEL MURO DE CONTENCIÓN DEL A.H.

JOSE LUIS SANCHEZ MILLA DISTRITO DE CHIMBOTE -

PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH

ESTADO DE INVERSIÓN: PROCESO DE 

SANEAMIENTO FISICO LEGAL 

REQUERIMIENTO N°963.

1

CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

PEATONAL Y VEHICULAR EN EL A.H. BELLO SUR, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE - PROVINCIA DEL SANTA -

DEPARTAMENTO DE ANCASH

2

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2586077

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

FECHA DE APROBACION: 28/03/2023

MONTO VIABLE: S/. 3,636,815.00

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

CREACIÓN DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y

VEHICULAR DEL EN EL A.H. TAHUANTINSUYO, DEL

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE, PROVINCIA DEL

SANTA, DEPARTAMENTO ANCASH

3

MEJORAMIENTO DE CERCO PERIMÉTRICO DE LA I.E.

FE Y ALEGRIA N°16 - SAN JUAN EN EL A.H. SAN JUAN,

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA

4

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2594366

TIPO DE INVERSION: IOARR 

FECHA DE APROBACION: 16/05/2023

MONTO VIABLE: S/. 3,046,487.00

ESTADO DE INVERSION: APROBADO

CUI: 2586608

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

FECHA DE APROBACION: 31/03/2023

MONTO VIABLE: S/. 3,390,377.00

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA I.E. N° 1539 - DOS

DE MAYO EN EL A.H. DOS DE MAYO , DISTRITO DE

CHIMBOTE, PROVINCIA DE NUEVO CHIMBOTE
5

MEJORAMIENTO DEL CLA SALUD N° 1678 -

RINCONADA, EN EL LOTE 1 MANZANA H DEL C.P.

RINCONADA, DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE

NUEVO CHIMBOTE

6

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N°1088

CUI: 2588346

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

FECHA DE APROBACION: 13/04/2023

MONTO VIABLE: S/. 2,866,259.00

ESTADO DE INVERSION: VIABLE
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MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL I.E.

N°1651 - EL CASTILLO EN EL C.P. EL CASTILLO, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA -

DEPARTAMENTO DE ANCASH

7

CREACIÓN DEL PARQUE RECREACIONAL EN EL

LOTE 1 DE LA MANZANA "27", DEL ASENTAMIENTO

HUMANO LAS DELICIAS (PRIMERA ETAPA), DEL

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE, PROVINCIA DEL

SANTA, DEPARTAMENTO ANCASH

8

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2560473

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

SIMPLIFICADA

FECHA DE APROBACION: 24/08/2022

MONTO VIABLE: S/. 2,122,950.16

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

CUI: 2593808

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

SIMPLIFICADA 

FECHA DE APROBACION: 11/05/2023

MONTO VIABLE: S/. 1,647,226.41

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

CREACIÓN DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y

VEHICULAR DEL A.H. NUEVO EDEN, EL DISTRITO DE

NUEVO CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

9

CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE EN

EL A.H. NUEVA GENERACION DEL DISTRITO DE

CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO

DE ANCASH

10

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CUI: 2567385

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

SIMPLIFICADA

FECHA DE APROBACION: 24/11/2022

MONTO VIABLE: S/. 2,122,950.16

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

CUI: 2500448

TIPO DE INVERSION: FICHA TECNICA 

SIMPLIFICADA 

FECHA DE APROBACION: 12/10/2020

MONTO VIABLE: S/. 891,223.81

ESTADO DE INVERSION: VIABLE

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 1 DE

LA MANZANA "L" DEL P.J. SAN ISIDRO, DEL DISTRITO

DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

11

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 12 DE

LA MANZANA "K" DEL P.J. PENSACOLA, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

12

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N°1077

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1065

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 10 DE

LA MANZANA A´ DELA.H. SEÑOR DE LOS MILAGROS,

DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

13

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 29 DE

LA MANZANA "G" DEL A.H. TRES ESTRELLAS, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

14

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1078

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1066

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 21 DE

LA MANZANA "15" DEL A.H. MIRAFLORES BAJO, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

15

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 4 DE

LA MANZANA"B" DEL A.H. CORAZON DE JESUS, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

16

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1076

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1079

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 3 DE

LA MANZANA Y´ DEL P.J. LA FLORIDA BAJA, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

17

CREACIÓN DE LOCAL MULTIUSOS EN EL LOTE 4 DE

LA MANZANA "N" DEL A.H. BOLIVAR ALTO, DEL

DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA,

DEPARTAMENTO ANCASH

18

PRIORIDAD DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1064

ESTADO DE INVERSION: PROCESO DE 

CONTRATACIÓN  DE CONSULTOR 

REQUERIMIENTO N° 1063
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IV. RESULTADOS DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Se trabajó sobre el 100% de los proyectos presentados, obteniendo el listado de los 

proyectos que compitieron por los recursos del presupuesto participativo; los 

proyectos priorizados por los agentes participantes serán comunicados a la unidad 

formuladora para la elaboración de los estudios de inversión correspondientes 

asimismo deberán incorporarse en su plan operativo institucional y presupuesto 

institucional de apertura (PIA) del año 2024. 

La votación de los proyectos se realizó el 30 de mayo, culminado este proceso, se 

priorizaron para el periodo 2024, por puntaje logrado de cada uno de los proyectos e 

ideas de proyectos participantes, las cuales fueron aprobadas por unanimidad por los 

agentes participantes, las cuales se proceden a detallar a continuación: 

 

Figura N° 10 Registro de proyectos e idea de proyectos priorizados  

(Véase anexos) 
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V. ACUERDOS Y COMPROMISOS 

 

5.1. Elección del Comité de Vigilancia 

 

Para la elección del Comité de Vigilancia se solicitó que los Agentes Participantes 

propongan a sus representantes para el Comité de Vigilancia del Presupuesto 

Participativo 2024, quedando establecido de la siguiente manera 

N° Nombres Y Apellidos DNI  Organización Cargo 

1 Norberto Cabrera Condor 32869456 CONFENATM Presidente 

2 Consuelo Cárdenas 

Peña 

09324129 AA.HH José Sánchez 

Milla 

Secretario 

3 Hilda Mendoza Mautino 32962019 AA.HH SAN PEDRO Miembro 

4 Fausto Daga Moreno 32734512 C.P. VINZOS Miembro 

 

 

5.2. Acta de Acuerdos y Compromiso 

 

Finalmente se procedió a la firma del Acta de Acuerdos y Compromiso del 

Presupuesto Participativo Para el Año Fiscal 2024. 

 

 (Ver 2do Taller ) 
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VI. AVANCES Y LIMITACIONES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 

 

6.1. Avances del Proceso 

• Voluntad política para debatir y aprobar la Ordenanza Nº 003-2023-MPS, que 

regula el Proceso de Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 2024. 

• Mayor conocimiento de la existencia de problemas diversos en distintos lugares 

de la provincia del santa, que han permitido valorar las reales necesidades 

existentes pudiendo priorizar los proyectos por encima de aquellos que son 

menos relevantes, pero si necesarios ejecutar posteriormente para su desarrollo 

integral. 

• Instauración de diversos modelos de transparencia de la gestión pública 

municipal a favor de los agentes participantes a través de la entrega de 

diapositivas de los talleres, conteniendo información económica y financiera 

global, normatividad presupuestaria participativa y los importes en soles de los 

proyectos de inversión ejecutados durante los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 

• Obtención de un sistema de aprendizaje colectivo de los agentes participantes 

basado en las experiencias de los procesos de presupuestos participativos de 

años anteriores. El aprendizaje adquirido cada año es garantía de tener éxito en 

los siguientes procesos. 

• Aplicación de democracia participativa en los talleres de trabajo, brindándole al 

agente participante el tiempo necesario para sustentar sus proyectos en beneficio 

de la colectividad. 

• Obtención de un mayor afianzamiento y compromiso político de los funcionarios 

involucrados en el desarrollo del proceso, enriqueciendo sus capacidades 

intelectuales y profesionales, acercándolos al pensamiento real y demandas 

colectivas de sus propios vecinos y logrando el verdadero sentido de equipo 

técnico de la gestión municipal. 

• Promoción de la solidaridad y el desarrollo colectivo a través de modelos con 

alta dosis de necesidad de justicia y equidad social. 
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6.2. Limitaciones del proceso. 

▪ Orientación del proceso de presupuesto participativo normativamente 

hablando, con contenido sectorial más que territorial, generando confusión 

en los agentes participantes y debilidades al momento de proponer las 

soluciones reales a los problemas de desarrollo sostenido. Suele confundirse 

con una reunión de demandas ciudadanas más que propuestas integrales de 

desarrollo a mediano y largo plazo. 

▪ Insuficiente presencia de dirigentes vecinales de sectores representativos de 

los distritos de la Provincia del santa como empresa privada se sector 

agrario, sector Educación, Comisarías, entre otros.  

▪ Figura democrática participativa más que representativa, si consideramos 

que no consta en ningún documento formal que el pedido efectuado por los 

agentes participantes sea la súplica de los vecinos a quienes representan al 

no sustentar documentadamente el proyecto a la idea del proyecto de 

inversión propuestos 

▪ Insuficiente comprensión de los roles políticos y de gestión de algunos 

dirigentes vecinales respecto a los presupuestos participativos basado en 

resultados, lo que conlleva a la pérdida de congruencias de inversión pública 

a favor de sus asociados. 
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VII. ANEXOS 
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